
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.’ 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion.—^n Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 40.

Artículo de oficio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
------------------- i "id ---------m------------------------------

Nümevo 1667.—Circular número 1082.
(Conclusión de los modelos citados en la circular número 1081, inserta en el núm. anterior.)

Carpeta número

PROVINCIA DE

ACCIONES i)E Emisión de de 18

Do N prestnta para su reembolso en la Tesorería de Hacienda
pública de la referida provincia, son arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 22 de Octubre de i858, las 
acciones de dicha clase, que salieron amortizadas en el sorteo celebrado en cuyo pormenor es el siguiente:

de de 18

NÚMERO 

de acciones. SU JVUMÍERACIOW.
CAPITAL.

Reales vellón.

INTERESES.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

Acciones. Importwaks rs. vn. . . • •

i j

Tesorería de Hacienda pública de la provincia de
Comprobada esta carpeta y hallada conforme quedan en la dependencia de mi cargo las acciones a qüe se refiere después de taladra

os á presencia del interesado, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo ínterin se verifica el pago de su importe. 
' *■ . de de 18,.
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-
ACCIONES DE

EMISION DE
de de

de de

U '' , 7 7
X - presenta para su cobro en la

¥XG™eÍa de Hacienda publica de la referida9provincia, oon arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 1858.

CUPONES.’

--------------- ------ ?
* A.» *** ' f. >x ; SUS NÚMEROS. ; LZ [ \

______________ -—- .
Cupones

IMPORTE 
. de cada cupón.

TOTAL

Reales vellón.

To t a l en rs. vn.......................

de 18

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE __
--------------------------------- ------- --- -------------------------- i i' í • rC

Comprobada esta factura y hallada conforme, quedan en la
teresado al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo, ínterin se Aeuhca

mi cargo íós cupones1 á que se refiere después de taladrados á presencia del in- 
el pago de su importe. de de 18

Factura número 
^PROVINCIA DE

RENTA A 3 POR.100, . . .. VI -.^mestre.de de 18 _

- n presenta para su cobro en la
^™re?la de Hacienda pública de la refX pr^dem' con arregló alo dúp^in el Real decreto de 22 de Octubre de 1858.

CUPONES. SERIES.
X ÍM EEIAÍ'IOA . IMPORTE 

de cadacupón TOTAL.
_______ ______ i

| .......... ......... .

i *
Cuponc

Importantes rs. vn. .

de de 18

•

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE
: --r 1 u -----TT7 T '• ■ " ~ 7
Comprobada esta factura y hallada conforme, quedan en la Dependencia de mi 

eresado, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo, ínterin se

cargo los cupones á que se refiere después de 
verifica el pago de su importe.

taladrados 
de

á presencia del i»- 
de 18

de 18

—

Factura número
nr PROVINCIA DE

FACTURA de
de la referida

cupones que D.
con arrei

atrasados.^ 

presenta para su cobro en 
á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 1858.

¡L
CUPONES. SERIES.’ NUMERACION 

del documentó é qúe corresponden. ________________
IMPORTE 

de cada serie.
IDEM 

de cada semestre.

Cupones To t a l reales vellón......................
. • * • • 3- i y 7 i. r* • 7

de de 18
TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE__________________ .
Comprobada esta factura y hallada cdnfonne, quedan en la dependencia de mi cargo los cupones á que se refiere después de taladrados á piesencia d 

al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo, ínterin se verifica el pago de su impor e.
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Factura número

PROVINCIA DE = 

ACCIONES DE FERRO-CARRILES.

de de 

FACTURA de * cupones que Don ,
1 presenta para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida proríncia con arreglo a lo dispuesto en 

de 22 de Octubre de 1858. • . ,___________________ ' ,____________ _

el Real decreto

" 1| i

CUPONES, e | SUS NUMEStOS.
IMPORTE 

de cada cupón.

TOTAL.

Reales vellón.

--------------- -------- 1

1

■ >

Cupones. „ To t a l  en r$. tur..............................

' ■ de de 18

Tesorería de
■ Comprobada esta factura y
•á presencia del interesado, al

pública de la provincia de
hallada conforme, quedan en la dependencia de mi cargo los cupones á que se rebere
cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo ínterin se verihca el paco de ai 1 .

de de 18 ■ . ■ .

Nu m . 1668.
CxTcular numero 1083

En la Gacela de Madrid numero 
322, perlenecienle al 18 de Noviem
bre, se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo'. Sr.í Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien man
dar, en vista de lo que resulta del ex
pediente instruido á solicitud de D. Mar
tin Esteban, del comercio de esta corte, 
que los morillos para chimeneas, men
cionados en la página 78 del Aran
cel, adeuden en lo sucesivo los derechos 
correspondientes á la’clase de hierro de 
que se compongan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 18o8.—Salaverria.—Se
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 5.°—Quintas. 
Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de León lo que sigue;

«Enterada la Reina (q. D. g.) de las 

este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza r2Ü de 
Noviembre de Í&58.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

Nú e r o 1669. !

ADMINISTRACION PRINCIPAL I 
t)B HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA i

DE ZARAGOZA.

Dispuesto en Real orden del 5 de Oc
tubre último se proceda á la venta de 
los géneros existentes en el almacén de 
comisos de esta capital, aprehendidos 
en 10 de igual mes del año próximo 
pasado en la ermita de San Roque de 
Olves; ha acordado la Administración 
tenga efecto la subasta de parte de di
chos géneros, dando principio á ella el 
dia 25 del actual á las doce do su ma
ñana en el local de costumbre.

Los mencionados géneros, calificados 
de lícitos y de fabricación francesa, se 
hallan divididos en lotes, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 50o de Ja? Orde
nanzas de la renta de Aduanas.

Su pormenor es el siguiente:

LOLE 53.
72 pañuelos tejido de lana llano de 
^de 3í pulgadas en cuadro á6rs. 133 
13í pañuelos tejido id. id. 55 pul

gadas á 8 rs. uno. 1072
24 pañuelos tejido id. id. de 65

pulgadas á 12 rs. 288
2 í pañuelos tejido de lana cruza

comunicaciones elevadas por varios Go
bernadores de provincia á este Ministe
rio, en las que consultan de qué fondos 
deben satisfacerse los gastos que oca
sionen los quintos pendientes de obser
vación en la Caja por no necesitar, ajui
cio de los facultativos, pasar á los hos
pitales ó por otra causa cualquiera; y 
teniendo en cuenta que se hallan con
signadas en la Real orden circular de 
18 de Marzo del año próximo pasado 
las reglas adoptadas para la admisión 
en los hospitales civiles ó militares de los 
quintos que se hallen en observación y 
el órden que debe seguirse para el abo
no de las estancias que causen, que es 
un caso análogo al anterior; se ha ser
vido resolver S. M., de acuerdo con lo 
informado por el Ministerio de la Guer
ra', que siempre que tenga Jugaren la 
Caja la observación referida, por no ser 
necesario el pase de lo¿ interesados al 
hospital á juicio de los facultativos, se 
siga la misma regla adoptada para los 
que se encuentran en aquel caso, pues
to que, bien sea en uno ú otro con
cepto, no se alteran en ninguna de sus 
partes las causas y el fundamento sobre 
que estriba la declaración referida.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de ese Consejo 
de provincia y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1858—El 
Subsecretario, Juan de Lorenzana—Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se inserle en

ndo de 70 pulgadas en cuadro á
L 40 re. uno.
72 pañuelos tejido de lana labra

do, de 72 pulgadas á 50 rs. 3600

Total. . . 6352

LOTE 54.

50 pañuelos tejido de lana cruza
do de 72 pulgadas en cuadro á
50 rs. uno. 2500

35 varas tejido felpa de seda con 
mezcla para chalecos en trozos á
40 rs. una. . ^^0

6 varas tejido de seda brochado
en trozos para chalecos á 12 rs. 72

30 varas tejido de lana acolchado 
con mezcla de algodón en trozos 
á 12 rs. una. 860

573 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 20 hilos y 36 pul- _ 
gadas á 3 rs. uno • 1719

72 pañuelos tejida id. id. 55 
pulgadas á 4 rs. uno. 288

- . . Total." . . 6339

LOTE 55^

383 varas tejido de lana cruzado 
en piezas de 38 púigadas ancho

eá 12 rs. una.
LOTE 46.

63 varas tejido de lana en^paños 
de 58 pulgadas ancho á 50 rs. 3150

45 varas tejido de lana en paten- 
,cures, y en,trozos de 60 pulga-
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das ancho á oO rs. una. 2250

Total. . . 5400
LOTE 4T.

G6 varas tejido de lana en pa- 
tencures y en trozos de 60 pul
gadas ocho á 50 rs. una 3300

30 pañuelos tejido de lana cru
zado de 72 pulgadas en cuadro 
á 50 rs. uno. 1500

Total. . . 4800
LOTE 48.

639 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 20 hilos, y 34 pulga
das en cuadro á 2.rs. uno 1278

805 varas tul de algodón en pie
zas á 4 rs. una. 3220

Total. . . 4498
LOTE 49.

473 pañuelos tejido de algodón 
pintado 20 hilos y 36 pulgadas 
en cuadro á 3 rs. uno. 1419

98 pañuelos tejido de lana llano 
de 72 pulgadas en cuadro á 20 
reales uno. . 1960

55 pañuelos tejido Ídem idem de
45 pulgadasen cuadroá 8 rs. uno 440 

108 tapabocas tejido’ de lana con
mezcla de algodón álOrs. 1080

Total. . . 4899
LOTE 50.

143 pañuelos tejido de lana llano 
de 45 pulgadas en cuadro-á 12 
reales uno. 1716

46 tapa-bocas tejido de felpa de 
lana con mezcla de algodón ¿10 
reales uno.. 460

305 varas tejido de lana con mez
cla de algodón, en piezas de 38 ■
pulgadas ancho á 8 rs. una. 2240

32 lapa-bocas tejido de lana con 
mezcla de algodón á '10 rs. uno. 320

Total. . . 4736
LOTE 51.

462 varas tejido de lana en tarta
nes y en piezas de 56 pulgadas 
ancho, á 10 rs. una. 4620

LOTE 52.
4 93 pañuelos tejido de algodón 

pintado de 20 hilos y 45 pul
gadas en cuadro á 4 rs. uno 772

48 varas tejido de felpa de lana 
en piezas á 6 rs. una. 288

253 varas tul de seda, en piezas 
á 10 rs. vara. 2530

Tejido de algodón bordado á mano 
en 4 2 faldas de niño á 25 rs. 300 

6 pañuelos tejido de felpa de lana 
de 72 pulgadas en cuadro á 60 
reales uno. . 36)

575 pañuelos tejido de algodón 
de 20 hilos y 36 pulgadas á 
3t s . uno " 1725

56 pañuelos id. id. de 45 pulga
das a 4 rs. uno. 224

Total. . . 6199
LOTE 53.

262 varas tul de algodonen piezas 
deSSpulgs. ancho a 4rs. vara. 1048

283 pañuelos tejido de lana lla
no de 45 pulgadas en cuadro 
á 12 rs. uno. 3396

Total. . . 4444
LOTE 54.

36 varas tejido de lana en paten- 
cuies y en trozos de 58 pulga
das ancho á 50 rs. una. 1800

8D pañuelos tejido de lana Mano 
de 63 pulgadas en cuadro á 20

rs. uno. 1600
19 pañuelos tejido idem idem 45 

pulgadas id. á 12 rs. uno 228
37 varas tejido de lana en paten- 

cures y en trozos de 5 8 pulga
das ancho á 50 rs. vara. 4 850

Total... 547 8

LOTE 55.
44 libras peso limpio, puntillas

de algodón en piezas á 80 rea
les libra. 3520

436 varas tejido de lana llano en
piezas de 34 pulgadas ancho á 
6 reales una. 2616

Total. . . 6136
LOTE 56.

267 pañuelos tejido algodón pin
tado de 20 hilos, 36 pulgadas, 
en cuadro á 3 rs. uno. 801

245 pañuelos tejido id. id. de 45
«pulgadas á 4 rs. uno. 980
713 varas, tejido de lana llano,

en piezas, de 34 pulgadas ancho, 
á 6 rs. una. 4278

Total. . . 6059
LOTE 57.

616 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 20 hiles y 34 pulgar- 
das en cuadro á 2 rs. uno. 1232

4 26 pañuelos tejido de lana asar- 
£gadp de 54 pulgadas en cuadro.á

40 reales uno. 5040

Total. . . 6272

LOTE 58.
622 varas tul de seda en piezas 
álOrs. una 6220

LOTE 59.
614 varas tul de seda en piezas 
á 10 rs. uua. 6140

LOTE 60.
660 varas tul de seda en piezas 
á 10 rs. una. 6609

LOTE 61.
421 pañuelos tejido algodón de 20 

hilos y 36 pulgadas en cuadro 
á 3 rs. uno. 1263

911 pañuelos tejido id. id. 45 
pulgadas á 4 rs. uno, 364 4

Total. . . 4907

LOTE 62.
38 varas tejido de seda brocha

do en trozos para chalecos á 12 
r reales una. 456
55 libras peso limpio cintas de

terciopelo de seda á 129 rs. libra 6600

Total. . . 7056

LOTE 63.
43 libras y media cintas de ter

ciopelo de seda á 420 rs. 5220
LOTE 64.

59 libras puntillas de algodón á • 
80 rs. libra. ¡720

LOTE 65.
24 libras cintas de terciopelo de 

seda á 120 rs. libra. 2880
424 varas tul de seda, á 10 rs.

vara. 4240

Total. . . 7420

LOTE 66.
276 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 20 hilos y 34 pulga
das en cuadro, á 2 rs. uno. 552

513 varas tul de seda, álOrs. una. 5130

586 varas tul de algodón á 4 rs. 
vara- 2344

Total. . . 8026

LOTE 67
397 varas piqué de algodón bor

dado al telar, con mezcla de oro 
y plata á 16 rs. una. 6352

LOTE 68.
12 pares anteojos gemelos para 

teatro, guarnecidos de hoja de 
lata, y de hueso, á 30 rs. par 360

4 anteojos de larga vista, de 20 
pulgadas, á 200 rs. uno. 800

4 anteojos id. id. de 16 pulga
das, á 150 rs. uno. 600

12 anteojos id. id. de 11 pulga
das, á 160 rs. uno. 1200

7 anteojos id. id. de 7 pulga
das, á 80 rs. uno. 560

33 anteojos id. id. de2 6 1[2 pul
gadas á 50 rs. uno. 1650

Total. . . 5470 
LOTE 69.

12 pares anteojos gemelos para 
teatro de diferentes clases y ta
maños, guarnecidos de lata y 
hueso á 30 rs. par. 360

4 pares anteojos gemelos id. id.
á 30 rs. par. 120

4 anteojos de larga vista, de cam
paña, con correa para poner, y 
8 pulgadas á 80 rs. uno. 320

10 anteojos id. id. id. de 8 pul
gadas, sin correa á 80 rs. • 800 
6 anteojos id. id. con correa, y

6 pulgadas á 60 rs. 360
44 anteojos id. id. id. de 5 pul

gadas á 30 rs. uno 1320
24 anteojos id. id. id. de 4 pul

gadas á 28 rs. uno '673
32 anteojos id. id. id. de 3 pul

gadas, ordinarios, á 8 rs. uno 256

Total. . . 4208
NOTAS. 1/ La reducción de me

tros á varas, se ha verificado aumen
tando á aquellos el 18 por 100.

2 .a En el caso de que todos los 
géneros anunciados no pudiesen su
bastarse en las horas de 12 á 3 de la 
larde del dia que al efecto se fija, se 
continuará la venta en los siguientes 
á las mismas horas.

3 .a Atendido á que los menciona
dos géneros han de pasar á poder de 
los compradores llevando adaptado el 
sello de comiso, en cuya operación se 
invertirá algún tiempo, se reserva la 
Administración fijar el dia de su en-1 
trega á los adquireates; en inteligen-, 
cia que no se dilatará por mas de seis 
á contar df-sde el siguiente al de la su
basta de los Jotes

4 .a El pago por los compradores se 
verificará los mismos dias en que re
ciban los géneros que respectivamente 
adquieran, pero la Administración les 
exigirá en el acto de adjudicárselos el 
depósito de la quinta parle de sus pos
turas, ó un fiador abonado, si [asi lo 
creyese oportuno.

5 .a Se permitirá al público la en
trada en el almacén pira examinar los 
géneros anunciados, el dia anterior á 
la subasta á las horas de 9 á 12. Za
ragoza 18 de Noviembre de 1858.= 
El Administrador, José Dufóo.—El Ofi
cial Vista, Tadeo Causaría.

Nü m . 1670..
Don Angel Lucio García t Jues de 

primera instancia de la villa de 
Mtdinaceli y iu  partidoy etc.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por término de 30 dias 
á conlar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de h 
provincia, á Ramón y Juan Escude, 
ro gitanos de profesión sin domiej. 
lio fijo, contra quienes estoy proce, 
diendo criminalmente como cómplices 
y encubridores del robo en cuadrilla 
verificado por cuatro hombres moti
lados, al parecer también jitanos, con 
carabinas los tres y un sable corbo 
el euarlo, de 5 caballeiías mulares 
642 rs. en metálico, ¡2 manías y 
oíros efectos de poco valor, á; Ansel
mo Fernandez y oíros 5 vecinos más 
de Yeio, la noche del 22 jal 23 de 
Marzo último, en término de Roma
nillos, de esta jurisdicción y sitio que 
llaman Sancharuiz; para que den
tro de 9 dias primeros siguientes des
de hoy en adelanle se presenten an
te mí ó en la cárcel de esla villa á 
defenderse de la culpa [que contra 
ellos resulla; que si lo hicieren se
rán oidos y guardará justicia, y en 
caso contrario se les declarará contu
maces y rebeldes, y se seguirá la cau
sa en su ausencia y rebeldía hasla 
ultimarla, haciéndose las notificacio
nes de los autos y demás diligen
cias en los estrados del Juzgado que 
les señalo, parándoles el mismo per- 
ju ció que si se hicieran en sus per
sonas. Dado en Medinaceli á H de 
Noviembre de 1858.=Angel Lucio 
Garcia.=Por su mandado , Julián 
Muñoz.

Partí1 no oficial.
SUBASTA PROROGADA.

Reunidos en esla ciudad varios 
aOreudores censalistas, han acordado 
proceder á la enagbnacion de las es- 
críturas de censos impuestos á su 
favor por los Ayunlamienlus y con
cejos de algunos pueblos de las lft‘: 
provincias del anbguo reino de Ara
gón. Los que quieran interesarse en 
la compra de aquellas, podrán pa>ar 
á casa de D. Juan Díaz que habita 
en la calle del Temple número 13, 
quien les pondrá de mauiíieslo la’ 
relaciones de los capitales y puebla 
asi como las bases de la subasta. 
Las horas para examinar dichos da 
los serán do 9 á 11 de la mañana 
hasla el dia 4 de Diciembre próxima 
y hasla el 5 del mismo y hora de la* 
10 de la mañana, se admitirán pr°' 
posiciones por escrito en pliego cef' 
rado, cuyos pliegos so abrirán y 1^' 
rán ante los concurrentes y dueño5 
de los censos ó de sus apoderado?, 
en los espresados dia y hora en 13 
sala de Juntas de la parroquia 
S.e Felipe y Santiago de esla capí' 
tal Hecha la leclura, habrá súba^3 
verbal por espacio de media hora l,a' 
ra que pueda mejorarse la oferla u135 
alia, rematándose en favor del ii|e' 
jor posloi. Las proposiciones debe' 
rán ser eslensivas á lodos los Icen»0’ 
cuyas relaciones se leerán en el refe
rido dia al tiempo de comenzarse । 
liciiacion. Si no resultare manda 
esla no fuese admisible, se vender^ 
en subasta verbal los censos 
los contra cada pueblo.=Zaragoza 1 
de Noviembre de 1858. #

Lmp y Kt. del Oo me r o o
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